
SECRETARÍA: Toro, Valle, 26 de julio de 2022. 

 

En la fecha, pasa a Despacho de la señora Juez la presente solicitud, a través de la cual el abogado 
LUIS HERNANDO CEBALLOS, solicita el levantamiento de la medida de embargo inscrita sobre el 

inmueble identificado con M.I No. 380-13600, en virtud de lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 
597 del CGP, toda vez que el proceso no existe por el incendió que se presentó en años anteriores 

en el Juzgado. Aporta el correspondiente certificado de tradición. Se informa de igual manera, que 

realizada la búsqueda correspondiente, no obra expediente físico ni digital de la causa aludida. Sírvase 
Proveer.  

 
IVAN FERNANDO RODRIGUEZ FUERTES 

Secretario 

 

 

 

Veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Providencia  Auto Interlocutorio No. 278 

Proceso LEVANTAMIENTO DE EMBARGO Y SECUESTRO 

Solicitante LUIS HERNANDO CEBALLO 

Radicado SIN RADICACIÓN 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Decidir sobre lo referente a la petición del levantamiento de la medida cautelar de 

embargo y secuestro. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta lo señalado en la constancia secretarial que antecede al 

presente auto, el despacho considera, antes de dar trámite a lo dispuesto en el 

numeral 10 del artículo 597 del CGP, requerir a la parte solicitante, a fin de que se 

sirva informar si cuenta con documentación alguna que acredite el cumplimiento de 

la obligación que dio origen a la inscripción de la medida cautelar sobre el inmueble 

identificado con el número de matrícula inmobiliaria No. 380-13600 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Roldanillo, Valle.  

 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Toro Valle, 

 

RESUELVE 

 

1º. REQUERIR al señor LUIS HERNANDO CEBALLOS, a fin de que se sirva informar 

si cuenta con documentación alguna que acredite el cumplimiento de la 

obligación que dio origen a la inscripción de la medida cautelar sobre el inmueble 
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identificado con el número de matrícula inmobiliaria No. 380-13600 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Roldanillo, Valle. 

 

NOTIFÍQUESE,           

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

ELSSY AMPARO MORALES TAPIAS 

Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TORO – VALLE 

 

Toro, 27 de julio de 2022 

Hoy, siendo las 8:00 a.m., se notifica a las 

partes el auto anterior mediante la inserción 

en el estado No. 89. 

 

IVÁN FERNANDO RODRÍGUEZ FUERTES 
Secretario 
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